
RESULTANDO SEGUNDO. Que terminados los tra 
bajos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias existentes en el exocdiente de que se trata 
se verificó que: por resolución presidencial de fecha 23 d~ 
abril de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federa 
ción el 22 de mayo de 1925 y ejecutada el 3 de mayo de 
1925. se dotó de tierras al poblado denominado "Ayotla", 

de la materia, ordenó la notificación al comisariado ejidal 
del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo mediante ofi 
cio sin número de fecha l1 de mayo de 1984 y publicacio 
nes de la solicitud en el Diario Oficial de la Federac'ón del 
25 de abril de 1984 y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México del 15 de noviembre de 1983. Que en 
el expediente relativo aparecen constancias de las solicitu 
des de opinión a que se refiere el artículo 344 en cita y se 
advierte que las opiones del C. Gobernador Constitucional 
del Estado y de la Comisión Agraria Mixta son en el sen 
tido de que es procedente la expropiación que nos ocupa. 
La opinión del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., 
no fue emitida no obstante habérsele solicitado, por lo que 
se considera que no existe objeción de su parte, para Ja pro 
secución del trámite expropiatorio; asimismo, consta para 
verificar los datos de la solicitud, la ejecución de los traba 
j?s. técnicos ~ informativos de los que se obtuvo una super 
Iicic real por expropiar de 1,0941353.82 Has. de temporal 
de uso colectivo. 

RESULTANDO PRIMERO. Que por oficio número 
OlOOílOO /83 de fecha 25 de agosto de 1983, la Comisión 
para In Regularización de la Tenencia de la Tierra, previo 
curnolimiento a las modificaciones contempladas en el ar 
tículo décimo tercero del Decreto Presidencial ele fecha 26 
de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Fe 
deración el ~ de abril de 1979, por el cual se reestructuro 
a la mencionada comisión, solicitó a la Secretaría de Ta Re 
forma Agrara, la expropiación de 1,0802420.81 Has., de 
terrenos ejidalcs del poblado denominado "Ayotla", rmntci- 
pio de Ixtapaluca, Estado de México. para destinarlos a su 
regularización y titulación legal a favor de sus ocupantes 
mediante su venta, conforme a lo establecido en el artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, fundando su 
petición en la causa de utilidad pública prevista en el ar 
tículo 112 fracción VI, del mismo ordenamiento y se com 
prometió a pagar la indemnización correspondiente con 
forme a la ley. la solicitud de referencia, por reunir Jos re 
quisitos legales, quedó registrada en la Delegación <le la 
Secretaría de Ja Reforma Agraria, en el Estado de México; 
la citada delegación inició el procedimiento respectivo y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 344 de la ley 

:MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, PRESI 
DENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI 
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me con 
fieren los artículos 27 de la Constitución de la República: 
80., 121 y 345 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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RESULTANDO TERCERO. Que en base a las mo 
dificaciones contempladas en el artículo décimo tercero del 
decreto presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril de 1979, por el cual se reestructuró la Comisión pa 
ra la Regularización de la Tenencia de la Tierra que orde 
nó que ésta se coordinara con la Secretaría de Asentamien 
tos Humanos y Obras Públicas, cuyas funciones relativas 
fueron atribu'das u la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología y con el extinto Instituto Nacional para el Desa 
rrollo de Ja Comunidad Rural y de la Vivienda Popular 
para delimitar en cada caso la superficie correspondiente 
a Ja regularización de terrenos ejidales y comunales, la Se 
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología antes menciona 
da emitió en su oportunidad su opinión técnica en relación 
a la solicitud de expropiación formulada por la prornoven- 
te en la que se considera procedente la expropiación, en 
razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada com  
plctamente por asentamientos humanos irregulares, la que 
se sujetará a las siguientes bases: 

a). La superficie del Jote tipo no podrá exceder de Ja 
superficie del lote promedio de la zona. 

b). Unicarnente podrá enajenarse a precio de interés 
social un lote tipo por jefe de familia para usos habitacio 
nales, siempre y cuando ninguno de los ocupantes del lote 
sea propieario de otro inmueble. 

e) El precio de los lotes ocupados para usos habitacio 
nalcs, se fijará atendiendo el interés social. 

d). Cuando alguno de los avecindados posea una su 
perficie mayor de Ja señalada par:'! el lote tipo de la zona 
podrá adquirir el excedente al valor comercial que corres 
ponda <le acuerdo al avalúo que para el efecto se practique. 

tramo Los RcyesTcnango <le] Aire; por decreto presiden .. 
cial de fecha 16 de marzo de 1981, publicado en el Diario 
Oficial <le la Federación el 18 de mayo de 1981, se expro 
pió al ejido del poblado en cuestión una superficie de 9 
5036 Has. a favor de la Comisión Federal de Electricidad 
para destinarse al derecho de vía de alta tensión Los Re 
yesChalco; y por resolución presidencial de fecha 2 de ma 
yo de 1957, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de agosto de 1957, se segregó al poblado "Ayotlu", 
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, una superfi 
cie de 98696 Has. para destinarse a la construcción de la 
zona urbana de dicho poblado, la cual no ha s'do segre 
gada del régimen agrario en virtud de que sólo se han ex 
pedido certificados de propiedad, lo cual implica que el 
procedimiento segregatorio no ha concluído. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales de 
terminó e! monto de la expropiación. medantc avalúo que 
consideró el valor comercial y demás elementos que pres 
cribe el artículo 121 de la Ley Federal de Reforma Agra 
ria y asignó, como valor comercial agrícola el de . 
$ 700,000.00 por hectárea, para los efectos de indemniza 
ción y de acuerdo con el artículo 122 fracción TI, párrafo 
segundo del citado ordenamiento, será el doble de dicho 
valor, el que equivale a 5 1'400,000.00 por hectárea, por 
Jo que el monto de la indemnización a cubrir por las 1 ,094 
1353.82 Has. a expropiar es de $1,531789,534.00 equiva 
lente al doble del valor de los terrenos a expropiar, más 
el 20% de las utilidades netas resultantes de la regulariza 
ción, cantidad que se pagará al poblado afectado en ta me 
dida y plazos en que se capten los recursos provenientes de 
la regularización. 

~unicipio de Ixtapaluca, Estado de México, una superfi 
cie total de 9~500·0~ Has.! para beneficiar a 320 capacita 
d?s en materia agrarra: asrrmsmo, por resolución presiden 
cial del 5 de septiembre de 1929, publicada en el Diario 
Oficial de la Fe~~ración del 31 de enero de 1930 y ejecu 
tada el 18 de diciembre de 1929, se concedió al poblado 
q~e nos ocupa, p~~ concepto de primera ampliación de 
ejido, un.a superficie de 3780000 Has. para beneficiar a 
6~ capacitados en materia agraria; por resolución presiden 
cial del 31 de enero de 1940, publicada en el Diario Ofi 
cial de la Federación del 19 de septiembre de .1940 v eje 
cutada el 7 de febrero de 1940, se concedió al poblado que 
nos ocupa •. por concepto de segunda ampliación de ejido, 
una superficie de 280 7248 Has., para beneficiar a J 6 ca 
pacitados en materia agraria; por decreto presidencial ele) 
12 de ~arzo de 1958, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del lo. de abril de 1958, se expropió al ejido 
del poblado de que se trata, una superficie de 05034 I las. 
9: favor de la Comisió~ Federal de Electricidad, para des 
tinarlas a la construcción y paso de línea de transmisión 
de energía eléctrica: por decreto presidencial de fecha 21 
de diciembre de 1959, publicado en el Diario Oficial de ta 
Federac'ón el 23 de marzo de 1960, se expropió al ejido 
del poblado que nos ocupa, una superficie de 54497 Has. 
ª· favor de la. Compa.ñía Industrial Ayotla, S. A., para des 
tmarse a la instalación de una planta de elaboración de 
celulosa. por decreto presidencial de fecha 22 de septiem 
bie de 1967 publicado en el Diario Oficial de la Federa 
ción el 11 de noviembre de 1967 se expropió al ejido del 
poblado de referencia una superfcie de 19214 Has. a 
favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarse 
a la construcción de derecho de vía ferroviaria Sur, en el 
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lo establecido en el artículo 122 fracción Tl, párrafo se 
gundo, de aquel ordenamiento y que ingresará al Fondo 
Común de ese ejido afectado a través de su depósito, a 
nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, 
S.N.C., o en la institución nacional de crédito que ella de 
termine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal aplique esos recursos en los términos del 
artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimis 
mo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumpli 
miento del artículo 126 de Ja ley antes citada, y en su ca 
so demandará la reversión de Ja totalidad o de la oarte 
de los bienes que no hayan sido destinados a los fines pa 
ra los cuales fueron expropiados, sin que procede la devo 
lución de las sumas o bienes que et núcleo afectado haya 
recibido en su caso por concepto de indemnización, Obte 
nida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo 
mento Ejidal. ejercitará las acciones legales para que ope 
re la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y el 
destino que le señala el artículo 126 así como las demás 
disposiciones aplicables de Ja Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

La Comisión para Ja Regularización de la Tenencia 
de Ja Tierra, deberá realizar las operaciones de regulariza 
ción respetando el precio de interés social, tratándose de 
usos habitacionales: y en atención a que transcurre tiem 
po entre Ja ejecución de los decretos expropiatoríos y la 
venta y titulación de los lotes, la citada Comisión los ven 
derá de conformidad con los avalúes que practique la Co 
misión de Avalúes de Bienes Nacionales. Los lotes motivo 
de la regularización se constituirán en patrimonio familiar 
de los adquirentes. 

Por Jo expuesto y con apoyo en los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
80., fracción V, 112 fracción VI, 117, 121, 122, 123, 125, 
126. 343, 344. 345 y demás aplicables de la L~y Federal 
de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública 
una superficie de 1,094 l353. 82 Has., (mil novecnta y cua 
tro hectáreas, trece áreas, cincuenta y tres centiáreas, 
ochenta y dos decímetros cuadrados), de uso colectivo, de 
terrenos del ejido .. Ayotla", municipio de Ixtapaluca, Es 
tado de México, a favor de la Comisión para la Regulari 
zación de Ja Tenencia de la Tierra quien podrá disponer de 
esa superficie para su regularización mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan y para que se 
construyan viviendas populares de interés social en los lo 
tes que resulten vacantes. 

La superficie que se expropia se señala y precisa en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la citada Comisión, 
pagar por concepto de indemnización, por Ja superficie que 
se expropia la cantidad de $ 1,531 '789,534.00, (mil quinien 
tos treinta y un millones, setecientos ochenta y nueve mil, 
quinientos treinta y cuatro pesos, 00/IOO M.N.), suma oue 
equivale al doble del valor comercial agrícola de los terre 
nos expropiados, más el 2Wo de las utilidades netas resul 
tantes de la regularización que se cubrirá en la medida y 
plazos en que se capten Jos recursos provenientes de la 
misma, corno lo establece el articulo 122 fracción Il, pá 
rrafo segundo de Ja Ley Federal de Reforma Agraria; can 
tidad que ingresará al fondo común de ese ejido afectado 

e). En caso de que alguno de los avecindados ocupe 
cualquiera de los predios que de acuerdo con las disposi 
ciones del Estado de México en materia de desarrollo ur 
bano, sea adecuado para destinarse a la ejecución de obras 
para la prestación de servicios al centro de población, la 
Con: :sió:-i promoverá Ja reubicación del citado ocupante, 
en alguno de los lotes no ocupados, en este caso el precio 
de la operación se fijará en los términos del inciso 1.;). 

f). Los lotes que se encuentren desocupados dentro 
d:~ la superficie exprop'ada y que no se utilicen para los 
fines a que se refiere el inciso anterior, podrán ser enaje 
nades para que sean destinados a la construcción de vi 
viendas populares de interés social. 

g). La Comisión deberá donar a favor del municipio 
en el que se ubique la superficie expropiada, áreas para 
equipamiento, infraestructura y servicios u~bano~ ~~ acuer 
do con las necesidades del lugar y la disponibilidad de 
terrenos. 

h). Con los lotes motivo de la rcgulanzac'ón se cons 
tituirá el patrimonio f amiliar de los adquirentes, en los 
términos de la legislación aplicable. 

i). La venta y titulación de los lotes se hará con ape 
go a las disposiciones legales en materia ~e desarrollo u~ 
bano que sean aplicables en el Estado, asr como a los cri 
terios establecidos en este ordenamiento. 

La mencionada Comisión deberá publicar en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad. la fecha 
de ejecución del decreto expropiatorio. 

Que existe también en las constancias la opinión de 
Ja Secretaría de la Reforma Agraria emitida, a través t!e 
la O: rccción General de Procedimientos Agrarios, relati 
va a la legal integración del expediente y dictamen que el 
Cuerpo Consultivo Aorario emitió el 15 de junio de 1988, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
UNJCO. Que los terrenos ejidalcs y comunales pue 

den ser expropiados por causa de utilidad pública que con 
toda evidencia, sea superior a la utilidad social que genere 
su explotación actual, se ha podido observar de las cons 
rancias existentes en el expediente integrado sobre esta so 
licitud de expropiación, que se cumple de esa manera di 
cha causa al corroborarse la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del ejido 
afectado, por lo que es procedente se decrete la expropia 
ción solicitada por apegarse a lo que establecen los ar 
tículos 27 de la Constitución Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos; 11?. fracción V[. 117, 343 y 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. Esta expropiación que com 
prende la superficie de 1,09413.53.82 Has. de temporal de 
uso colectivo de terrenos cjidalcs pertenecientes al pobla 
do "Ayotla", municipio de Ixtapaluca, Estado de Méxco, 
será a favor de Ja Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra para destinarlos a su regularización 
v titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su 
venta. El pago de la indemnización debe cubrirse et nú 
cleo de población "Ayotla", quedando a cargo de la citada 
Comisión, pagar por concepto de indemnización por la su 
perficie que se expropia la cantidad de $ l ,531 '789,534.00, 
suma que equivale al doble del valor comercial agrícola 
de los terrenos a expropiarse, más el 20% de las utilida 
des netas resultantes de la regularización que pagará al 
poblado afectado en Ja medida y plazos en que se capten 
los recursos provenientes de la misma y en acatamiento a 
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Se exn.de para su pubhcación en !a GACETA DEL GOBIER 
NO del Estado y otro periódico de mayor circulacién en In ciudad 
de Toluca, México, por tres veces de tres en tres dfas, haciéndose 
saber a quenes se crean CQn derecho compcrezcan a deducirlo en 
termines de '.ey. Toluca, México a diecisé's de mano de mil no 
veciento: ochcnt s y nueve.vDov fe -El C. Primer Secretario, P. 
Jl. Frandsco Smtos RojaJ.Rúbrica. 

1727.22, 25 y 30 mayo. 

Primera Secretería. 

Ex~hnte número 413/39, CLARO AOELFO TINOCO BAS· 
TIDA pronueve difüenc;.1s de informacién de dominio, respecto del 
inmueble que se encuentra ubrcado en el número l, de las calles de 
Morclos, e11 el poblado de San Franciico Tlak ilalcalpan. municipio de 
Atmolova de :l'·.u\rez Toluca. MO::xico, con las siguientes medidas y 
colindanci,«; al norte: en ;o 60 m con Lidio García Morrongo; al 
sur c11 una lll'ea de 15 11() -n con calle de Mcrelos y otra de !4.00 m 
con Gurnersindo Tinaco Bastida; a; orlcnte: una línea de 24.60 m con 
Gurnercindo Tmoco Basrída y otra ele 14.00 m con Niccnor García y 
al poniente en ;\7.25 m ccn calle Hidalgo, con una superficie oc 312.16 
n,e;:t ros custros. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DIS'IRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

Qu' en los autos del expediente número i884/o6·1 relativo al 
juicio íntestamentario a bienes de GOSCH MARTINFZ MARlHA 
el C. Juez Segundo Civil de Tlalncpunti.r, México, se publique por 
medio Je edicros la radicaclm del presente juicio, anunciando su 
muerte sin testar y los nombres y grados de parcntczco de 1,,~ que 
reclaman Ja htrencia nara conocimiento de los que se crean con 
iguul o mejor derecho y se presenten a reclamarlo dentro del tér 
mino de cuarenta dius contados a partir de la última pubíicación. 

Y )ar.1 su pubhcación por dos veces .íc siete en siete días ea 
la GACETA íJEJ. GOllfERNO del Est.ad.> de México, y en otro 
pcr.ódico de mayor círculación de esta ciudad. Dado en la ciudad 
de 'I'lalnepantla, México, a :es dí.:~:ocho días del mes de abril de 
111il nov screntr» »cheuta y nueve Doy fe.C. Primer Srio, de 
A.e dos. Lle. lt•sé Luis Jiménez Yáfü~i;.Rúbrica. 

1717.19 y 30 mayo. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DJS'IRITO DE TLALNEPANTLA 

&DICTO 

1~18.~. 17 y 30 rnavo 

ANSELMO SAN EMETERIO l'ALOMERA promoviendo por 
su propio derecho en la vfa de ejecutivo mercantil, en contra de 
JAIME ESCOTO CiALINDO, y vara que teng11 vcrifícativo Ll pri 
mera almoneda de remate, en dicho juicio se señalaron las uicz 
horas del dia dos de jenio del año en curso, siendo el bien cmbar 
gado y que corresponde a la casa marcada con el número seis. de 
la calle de Las Rosas en el fraccionamiento Izcaili Ecatepec. per 
teneciente a este municipio; siendo postura legal aquella que cubra 
las des terceras partes de la cantidad de $ 15'400,000.00 (quince 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100 tvt.N.). 

Pubtíquese el presente edicto en la GACETA DEL GOBIER· 
NO de Ja ciudad de Toluca, México, por tres veces con intervalos 
de nueve días. convocando postores, dado en Ecatepcc de More.os, 
México, a los diecisiete días de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.vDoy fe.C. Primer Secretario, Lic. José A. Pablo Sánehez' 
Vel~\zqueT..Rúbrka. 

Bxpedieite número 20~1/86. 
Primera Secretaría. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNBPANTLAECATEPEC 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 
mediante depósito que se efectuará a nombre del ejído en 
la of.cina de Nacional Financiera, S.N.C., o en la institu 
ció o. n~cion~l de crédito q~e ella determine, a fin de que, 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique 
esos recursos en los términos del artículo 125 de la ley an~ 
tes citada; asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará 
el exacto cumplimiento del artículo 126 de la ley en cita 
y, en su caso, demandará la reversión de la totalidad o de 
la parte de los bienes que no hayan sido destinados a los 
fines para los cuales fueron expropiados; sin que proceda 
la reclamación sobre devolución de las sumas o bienes re 
cibidos por concepto de indemnización. Obtenida la rever 
sión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales para que opere la incorpora 
ción de dichos bienes a su patrimonio y el destino que le 
señala el artículo 126 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

TERCERO. La Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, deberá realizar las operaciones 
de regularización respetando el precio de interés social, tra 
tándose de usos habitacíonales, Ja citada Comisión venderá 
los terrenos objeto del presente decreto, de conformidad con 
los avalúes que practique la Comisión de Avalúes de Bie 
nes Nacionales. Los lotes motivo de la regularización se 
constitu'rán en patrimonio familiar de los adquirentes en 
los términos de la legislación aplicable. 

Se autoriza a la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de In Tierra, a realizar la venta de los terre 
nos expropiados en lotes, tanto a los avecindados que cons 
tituyen el asentamiento humano irregular como a Jos ter 
ceros que Jo silicrtcu <le las superficies no ocupadas en base 
al artículo 117 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO. En virtud de que la expropiación es par 
cial y se afectan 1,0941353.82 Has. (mil noventa y cuatro 
hectáreas, trece áreas, cincuenta y tres centiáreas, ochen 
ta y dos decímetros cuadrados), de uso colectivo, la indem 
nización correspondiente se destinará conforme a lo dis 
puesto por el párrafo primero del artículo 123 de la Lev 
Federal de Reforma Agraria. · 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de México e inscríbase el presente decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido de "Ayotla", municipio <le Ix 
tapaluca, de la mencionada entidad federativa, en el Regis 
tro Agrario Nacional y en el Reg'stro Público de la Pro 
piedad correspondiente, para los efectos de ley; notiffque 
se y ejecútese. 

DADO en el Palacio Jet Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los 18 días de noviembre 
de 1988. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Miguel de Ja Madrid H. 
(Rúbrica). 

CUMPLA SE: 
EL SECRETARIO DE LA REFOARMA AGRARIA. 

Rafael Rodríj?ucz Barrera. 
(Rúbrica). 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA. 

Gabino Frac. Mouret. 
(Rúbrica). 
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1766.25, 30 mayo y 2 junio. 

MA. EDELMIRA CEDEJii!O RURGOS promueve información 
ad perpetuam respecto dd terreno sin nombre, ubicado en Santa 
Isabel Ixtapan, del municipio de Ateneo, distrito de Texcoco, Es 
tado de México, con )as siguientes medidas y colindancias; al nor· 
te: de poniente a oriente, en SJ.83 m doblando en lín"'"' rcc.:ta de 
noventa grados de sur a norte:, haciendo un poniente de 31 AS m 
doblando en línea recta de noventa grados de poniente a oriente, 
hac'endo un segundo norte de 381 .25 m todos lindan con Arturo 
Rodríguez Munguía, doblando de norte a sur haciendo un oriente 
de 64.20 m linda con zanja o desaguadero; doblando de ori::nte a 
poni1mtc ha.:iendo d lado sur de 360. 70 m linda con propiedad del 
señor Francisco Melénde2, doblando de sur a norte haciendo un 
segundo poniente de 16.80 m doblando de oriente a ponimte, ha 
ciendo un segundo sur de 89.10 m linda con el propio comprador; 
doblando <le sur a norte haciendo un tercer poniente cerrando con 
el punto de partida de 19.40 m )inda con camino teniendo una su· 
perficie aproximada de 25,S00.91 m2. 

Publíquesc por tres veces de tres en tres días en la GACETA 
DEL GOBIERNO y el periódico de mayor circulación que se edi 
ta en Toluca, México. Texcoco, Estado de México, a díecinue•·c 
de mayo de mil novecientos ochenta y nucve.Doy fe.·Segundo 
Secretario del Juzgado Segundo Civil, J,!c. J. Jesús Domíngucz 
Gómcz.Rúbrica. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DS TEXCOCO 

BDlCTO 

Expediente númC1'o 67 l /89. 
Tercera Secn:laría. 

1646.16, 30 mayo y 13 junio. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TI.ALNEPANTLAECATEPEC 

B D ! C ·1 O 
VICENTE HURTADO URIBE promueve diligencias de juri!> 

dicción voluntaria sobre inmntriculación en el expediente número 
566/89, respe::to del inrnu,~ble denominado "Tepancachichila", ubi 
,r.:ado en el pueblo de Tulpetlac. pe1tcnecienlc a este municipio de 
:Ecatepec de Morelos. Estado de México, mismo i;¡uc tiene una su 
pcrfide di: 93.10 m2 noventa y tres metros <liez cemímetros cua· 
«hados. ::on las s.iguientes medidas y c:olindandas: al norte: 7.~0 m 
ti:m ca;Ic Ouapas; al sur: 7 00 m con D¡1niel Var¡?as; al or;cnt,:: 
13.30 m con Juan Ayala; y al poniente: 13.30 m con Enrique Uribe 
Arboleya. 

C. juez admitió las presentes diligencias. ordenando su pul.Jh<.:a 
dón pur lrcs veces de diez en di~:l. días en los periódicos GACE 
TA DEL GOUlERNO v uno de mavor circulación de e, .. 1 ciud:td, 
para coooc:miento de pcr~nnns que se" crean •'On mejor dcr,·ch~ com· 
.parezca a dcdi.:c¡rlo en términos de lcy.Ecatepcc de Morelos. Méx., 
<• ~ d·; m;1y•) d:: 1989.C. Segundo Sccretario, Lic. Estela FucnliCS 
Jiménez..Rítbrica. 

! 647.16, 30 mayo y 13 jun;o 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
01STIUTO DB CUAU'TITI~AN 

EDICTO 
Expediente número 850/¡¡9, 

LAZARO üARCIA NA VA promueve diliscncias de inmatri· 
~u!acion, rcsp,·cto de un terreno de su propicd.~d ubicado e1~ t:i ca 
lle Te.;ámac número 3, del barrio La Concepc1on, del muiuc1p10 d~ 
Tu;titlán, E.;tado .te México, que rr:ide y El'da: al norte: 7.~0 m 
con Mchtón Salinas; al sur: 9.30 m con calle Tecámac; al oriente: 
21.00 con Margarito Chávez; al poniente: 25.32 m con Adalberto 
Arm1ga, de superficie aproximad<:. 187.19 m2. 

Y para su publicación por tres veces de diez en diez días, Y 
para que c<;mparezcan a deducir w~ derechos los que se crean con 
uno o mejor, y sean publkados en la GACETA DEL GOBIER 
NO del Estado y otro de mayor circulación. Dado el 27 de abril 
de :9S9.Doy fe.El C. Secretario <le Acuerdos, P.D. Rtycs <.as 
¡¡to Martíru."L.Rúbrica. 

GOBIERNO" DE l. 

1722.22, 25 y 30 mayo. 

Expc<i;enCl' número 521.'9SS, relaüvo al juicio ejecutivo mer 
(antil pr lm"vidr, por JOR(1E VlCTOK L0ERA RESENDl7. como 
apoderado ;;i;:;i~ral e el B.\NCO N,\ClON '\L D~ McXICO, S.N. 
C.: Sl.í(.. LE.\~DRv VAlLE:' cu coutra de FORHiNATO ARA· 
.NA LOl'E7. Y A~.IALIA ANGELES DE ARANA, el C. Juez 
Tercero de lo Civil i.eñal.'.> las once horas del <iía ocho de junio deí 
aia: ca curso, para que rcnqa vcnlicanvo 1:\ primera ¡:!moneda de 
remate de: nueve tcrrenc de labor con las sigurcnres caraciensu 
e as: l.Tcrre1~0 "Mina Vir jn", con superficie: O·L.!·33 Has., al 
norte: :?4 :in m cor Eufcmia Gsbnel; al sur: 55.~0 m con camino 
vecinal; oriente: 4 1 !JO m con Isaac Angeles: poniente. 52.0n m ::!.- 
1 crreno 'Mina V:·:ju'', ccn S!;!'Cr!'icic: 03176 Has, al norte: 95.70 
m con M:.ir!a Zanona Hcrnándcz; sur. 95.7C m con María Juliana 
Hernández; oriente: 38 30 m con 0..:1:ivi;111~ Arana; poniente: :iJ.08 
m con Epfan.o Díonisio; ~.·Terr~no "M'na Vieja'. con superfi 
cie 5,988 m; ;il norte: 51 (') m con Guadalupe Arana: sur: 79.60 
m con :ma barranca; oriente: S2 60 m .~0:1 Grcgorio Dionicio: po 
niente: I00.80 m t 011 m con ~1ar¡.:arito G:m ía. 4.Terrc:no "Mina 
\':rj;,", ·:mi superficie' 033·16 Has. :ti norte: 79 57 m con Jeróni 
mo Hcrnández sur: 05.77 m n1:i Octaviana Arana; oriente: 41.74 
rn con Octaviano Arana; poniente: l8 50 m con As.istí11 Angeles 
5 Terre1., ".Mat .. ate", e.n superficie: 02380 Has., norte: 39.50 
m con una barrmca: su,': 44.'JO m con camino; oriente: ~O 00 m 
con Sahína Arana; :>•)n'e"?!t: 79 50 m; 5.Tem:no "Mina Vieja". 
c on superfic.e: O- 'H61 Has, 111 norte: ! ! 5.i~ m von Modesto I Icr 
uandez ¡ folio Garc.a; sur: haciendo uoa curva 128 75 ni con b!I· 
rr ... nea; or icnte: 10 00 m A¡;u~tía Angeles; poniente: 51.55 m coa 
Francisco Medina Chávez. 7.T•,rr..:no "Chiguaca", con superficie 
do 03779 !las., :1011 .. : -r! 'l!J m .:1 n Arnulfo Arana; sur. ?4 78 m 
con Pab'» Gonzálcz: orienrc 13 7 íO m cou Silvcrio Jacinto y Sil 
verio Ani;'?I·:~: poniente: 1·~9.0P m cc.n Pablo Gcnzá.cz. :~..:ferre 
..o "Mín<l Vit>ja" con superficie C!i5·77 Has. al norte: 82.?0 m; sur: 
l 1•,.31 m con Jerón.mo Hit.rn:i·.1·.kt y (;:u1:!1upc Ara11t1; oriente: 
46 09 m c<·ll (luJd:ih:pf' Arana; poni~nt~: 71.38 m con Guactalupe 
Ar¡:O!I y Gr ~gorio _:)ionick• y 41.· Tcm:110 "Mína Vieja", ~l)n surer 
f•:¡c: '.J.1210 Ha•. nort\!: 2<> 71) m Cl•n Gu'.ldalup.: Ar,m:i; :.ur: 25 OU 
'l'! <'Oll E:;>'::.nio Dionk·io; orieuic: 47.00 m c.on una br;·:inca; po 
111•Ttc· 4'.I 0'1 ni con Jt'rúnimo Hcrná'ld·;z. Anunciándose h1 mí~ma 
f':•r medio Je edictO'; Qll·~ s;. puhli.;.uán i:.1 el p..::ióó::o GACI:.TA 
DEL GOB!l:l{NO l!d J:st11do pt•r trl!s vcc;:s dcn!ro c!e nueve c:ías 

. pu_r m_..:.!i~ .d~ un avirn que ~e r.ii~ l!n los c:.t~ac!0s del jm:gado del 
c:l!··tmn rnd1c1:il d" l~:l~h·!aca. Mexsco, ;onvocandose poslorcs y ci· 
ta11do acrt'l!·10n:s y s1rv1e11do ie 1'asc pu.1 ::1 rem~te ia canrídad de 
Sftenta ~ :'.!1C'Ve mllhmcs C:o~cientl's tr;:i.11.i y seis mil dosdC'11los 
pe:os cero C<'ntavor, <"n qur fue valu.tdo por los peritos nombrados. 
T(1:uca, ~1fa.ro, ·• q1:inc..: (:e ml!)'O de :nil nov.:cien1os ,.,che11ta v 
n::cve.Doy fe C Segundo Se.:r~tario, J,íc. Crc~~odo Bias Bau 
füta Ruiz.R !Jhrica 

DISTRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PubHq:.iese por tres ver es de tres en tres días en la GACETA 
DEL G·'fü!ERNO Oñcial di:1 Estado y en un periódico de mayor 
r:.'.;iladó:i ..,,1·: se edite en }4 ciudad de Toluca, México. Dado en 
1:hi•lco, Mé cico a 'os doce días del mes Je mayo de mil novecien 
l(•S cchenta \ nucve.iDoy feC. Primer Secretarlo de Acuerdos, 
1 le. José ~tl'nio Pinal Mor:.1.Rúhric.l. 

17:H.2.1, 2~ y 30 mayo. 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

BDl<:::TO 

Exp. "I) ~!'l?/f.9 (óRt'.G,)RIO AYALA ocorrn.x pro 
n:Ul'VC diligencias de inmarriculacisn ad rerpetuam, respecto al pre 
dio denomincd« "Fetula", ubicado en Coatepec, municipio de Ix 
' apaluca, ~~·~de de Méx'co, mide y linda; norte: 30.00 m con An 
gel Arenas: sur: 3(' 00 m con calle Pri.naveza; oriente: 43.01} m con 
Reyes A~ala Membrillo: poniente: 4).00 r.1 con Martín Santos. el 
cunl tiene ur a s:.i!)erfic;~ de l,29:) 10 m2. 

Páeina cinco 
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JUZGADO 6o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl<\TRITO DE TLAL.NEPANTLA • ECATEPEC 

EDICTO 
EDUARDO VILLA VcLAZQUEZ por su propio de« .. cho pro· 

mueve en este Juzgado Sexto Civil del distrito judicial de Tlalne 
pantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, México y bajo el 
expediente número 556189 jurisdicción voluntaria, información ad 
pcrpctuam respecto la fracción excedente del terreno denominado 
"La Joya", ubicado en el pueblo de Santa Clara, municipio de 
Ecatepec de Morelos, con superficie de Z93.38 m2, y [as siguientes 
medidas y colindancias; al norte: en 49.30 m con propiedad partí· 
cular (Jnstituto Mexicano del Seguro Social); al sur: en 49.30 m 
con el predio "La Joya", de mí propiedad; al poniente en 35.00 m 
con propiedad que es o fue de Emilia Sánchcz y al oriente en 25.00 
m con el predio "La Joya", de mi propiedad. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial GACETA DEr, GORIF.RNO del fatado y en d 
periódico de mayor circulación en esta ciudad. Dado en Ecatepec 
de Morclos, Méx., a los doce días del mes de mavo de mil nove 
cientos ochenta y nueve.eDoy fe.C. Secretario, J .• ic. Ignacio 
Garduño lteza.Rúbrica. 1771.25, 30 mayo y 2 junio. 

JUZGADO 60. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA· ECATEPEC 

EDICTO 
EDliARDü VILLA VELAZQUEZ, por su propio derecho, 

promovió en c,.;!e Juzgado Sexto Civil del distrito jud.cial de "11.!;· 
nepantla, con re .idcncia en Ecatepec de Moteles. México, bajo el 
exp.rlicnte número 55&189, jurisdicción voluntaria información ad 
perpetuum respecto de la fracción excedente cle'l terreno dcnonnna 
do "Salinas", con superficie de ICl:.69 m2. ubi .ado en el pueblo 
de Santa Clara, Estado de México. y con las ~i11uk1:11:s medidas y 
colindancias: al norte: en 33J5 r.1 C<.HI el predio "Salinas" d€' mi 
propiedad; al slll:: en 32 90 m con vía Morelos: y a1 nonicntc: en 
6.50 ni •:0!1 propiedad qt.e es o fue del señor E:i Carbajal Lópcz 

Para s11 publicacrón por tres veces de tres en tres días 
en ci periódico oficial OACETA DEL GOBIERNO del Estad: ·¡ 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad. Dado en Eéa- 
tepcc de Mor.ilos, México, o t •. ,s doce clía< di."! mes (11) may» d'! m1I 
novecientos n.henta y nueve.sDcy fe.·· ·C Secretario. Lic. Ignacio 
(,:m:luiin Rt>Z.'!.R1'1brica. 1754.25. 3() rrwyn y 2 j~mio. 

Expediente No. 181 /89 . 
TOMASA ARIAS DE SANCHEZ promueve información ad 

perpetuam respecto del terreno denominado "La Soledad", ubicado 
en San Lucas Xolox, del municipio de Tecámac, México, con su· 
perfrcíc de dos mil ciento dos metros cuadrados, que mide y linda; 
al norte: veintiún metros con treinta y siete centímetros con pro 
piedad del señor Albe110 Moreno Ruiz; al sur: catorce metros con 
ochenta y siete centímetros con vía pública, antes propiedad del 
señor José López; al oriente: mide ciento dieciséis metros con pro 
piedades de los señores Pablo Alvaro Martínez y Rosa López Vi· 
da! antes Pedro Acosta Ruiz; y al poniente: ciento dieciséis metros 
con propiedad del señor Juan Climaco Acosta García y de Maria 
de la Luz Acosta Meléndez, antes Tcodoro Pineda, la señora To· 
masa Arias de Sánchez, promueve en su carácter de apoderada de 
Luís Aurelío Sánchez Acosta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por tres veces 
de tres en tres días en los periódicos de mayor circulación y GA· 
CETA DEL GOBIERNO del Estado que se editan en Toluca, \fé· 
xico, Otumba, México a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.Doy fe.C. Secretario de) Juzgado, Lic. l. Gua. 
dah¡¡1~ t'lorencio Valencia.Rúbrica. 

1770.25, 30 mayo y 2 junio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE Ol:UMDA 

BDICTO 

que mide y linda; norte: 81l.60 m con la misma compradora; sur: 
89.10 m con Francisco Meléndez Peña; oriente: 16.80 m con la 
misma compradora; poniente: 16.80 m con camino a la carretera. 

Publíquese por tres veces de tres en tres días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor circula 
ción, que se editan en Ja ciudad de Toluca, México. Texcoco, Es· 
tado de México, a 18 de mayo de 1989.Doy fe.Segundo Secre 
tario de Acuerdos, Lic. J. Jesús Du::túngu.z Gómez. Rúbrica. 

1767.25, 30 mayo y 2 junio. 

Eitpediente No. 672/89. 
MA. EDELMIRA CEDEÑO BURGOS promueve en vía de 

jurisdicción voluntaria, diligencias de información ad perpctuam. 
respecto del terreno sín nombre, ubicado en Santa Isabel lxtaoan 
municipio de Ateneo, México, distrito judicial de Texcoco, Mé~ico 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INST ANClA 
DISTRITO DB TEXCOCO 

BDICTO 

··· 
1763.25, 30 mayo y 2 junio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IN~TANCIA 

DISTIUTO DB ZUMPANOO 

EDICTO 
MARIA IRENE ROMERO DE RAMlREZ bajo el expediente 

número 133/988 promueve ante este juzgado en la vía de jurisdic 
ción voluntaria diligencias de información ad pcrpcruam, para acre 
ditar la posesión que dice tener desde hace más de cinco años res· 
pecto de un predio sin nombre el cual se ubica en el poblado de 
Pueblo Nuevo, de este distrito de Zumpango, Estado de México, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte: 132.39 
m con Amalia Soriano; al sur: 130.61 m con María Luisa Rivero; 
al oriente: en dos líneas de 50.15 m con Tíburcio Soriano y 114.30 
m con camino; al poniente: 73.15 m con Rodolfo Bonfil. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en los 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro pe- 
riódico local de los de mayor circulación en el Jugar, asimismo fi 
,....,e en el predio objeto de la información, a los veintiocho díai 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.Doy fe. 
El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lle. J. Eduvig~ Na. 
va Altamirano.Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULT:EPEC 

EDICTO 
ROOELIO SERVIN HERNANDEZ bajo expediente número 

34/89, promueve diligencias de información de dominio, acreditar 
posesión y propiedad. respecto inmueble ubicado en el municipio 
de Tcxcaltirlán, México, sus medidas y colindancias son: norte: 
25.00 m Florcncio Rojas; sur: en dos líneas, la primera de 15.00 m 
con carretera y la segunda; 10.00 m con Jovita Hernández; oriente: 
17.00 m Florencio Rojas; poniente, en dos líneas, la primera de 
12.00 m Jovita Hemández y la segunda de S.00 m con Barush Rojas. 

Publíquese por tres veces de tres en tres días en GACETA 
DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación, hacién 
dose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, lo dcduz 
can en términos de ley. Sultepec, México, a 19 de mayo de 1989. 
Doy fc.C. Secretario, P.D. Enrique Orlhucla Garfias.Rúbrica. 

1762.25, 30 mayo y 2 junio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA lNST ANO A 
DISlRrIO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 
(jERARDO OONZALEZ HERNANDEZ promueve en el ex· 

pedicntc número 69/8:), en la vía de jurisdicción voluntaria, dili 
gencias di: información de dominio. respecto de. un terreno .ciuc se 
encuctra ubicado en Pedregal de Real de Arriba, pertenciente a 
Temascaltepec, México. con las siguientes m.:didas ~ colindancias: 
al norte: 30 m con la carretera a Temns•:altcpec; sur: 30 ""! con 
Andrés Gonzálcz: oriente: 22 m con Baltazar González; y poniente: 
t 1 m con Andrés Gonzálcz; teniendo una superf'ic ie de 495 m2 

Se admitió la solicitud y se ordenó su publicación por tres ve 
ces de tres :.:11 ires días, ::11 el periódico GACETA DEL GOBIER· 
:ISO y otro de mayor circuiacién en la ciudad de Toluca, México. 
Dado en Temascaltcpcc, México, e'. día ocho de mayo de mil no· 
vccientos ochenta y nuevz.Dcy k.·C. ~;~:c1etario del Ramo Ci 
vil, P.D. I<.icardo l"cví.a Mcjía.Rúbrica. 

1761.25, 30 mayo y 2 junio. 
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PuWqu4:~t> por !res veces de !re; en tres dí:is en la GACFTA 
DFL G( BIERNO •'ficíal 1el E'taíio y er> un J.).;riócico de mayor 
circulacióu <pe se edite en la ciadad Je T·i~uc:i, Mrxíc''• <!:id0 en 
Ch~ko '1é~ico, a Jos quince dias d~I me¡ de mavo de mil nnve 
c1~nt0s. och'·•ila y nueve D"v kC. Pri:ner Secretario de Acuer· 
dos. Lic. J.JSé Antonio Pinal Mora.Ríthdct. 

1728.22, 2.s y 30 mayo. 

Ex•> No. ~¡3 IR9. MAR(iARIT0 RIVERA RIVERA pr\.•muc 
vc r!ili1?cnri.1< 'le '¡uformación ad perp::u,1m, ~especto al prcdt·mi· 
n:h!o ·~li.tn José J,_yoci:n' ubi..:a<IQ ~n Sm Matías C:iijingl\ muni 
ci:•!o d~ J.:cl~¡kpee Méxi:o, m1d.: y :in1:.i; f;(lrt~: 98 00 m con 
ej'c!;) í!e Clll;ingri; s1.1r. 9·>0!• n· .:• n cam'.!l•); ori~'nte· 12200 m con 
Cd111ino ~tal o•ro ()riente: 250 UO m ;::o;¡ c:imin? rc¿il; ponii:ntc: 
216 30 m cn1 ] ~:ews di! la Ros,1; otro poniente· 180.SO m con 
J !\'nieves d·; la Rc.sa el c•1al tiene una SU):rficie de 38, ns.1 s m2. 

Publ'quese. pm' tres v.:ces d<' tres en tn~s díu en la GACETA 
DEL GOBIEN.N(' Oficial <le! Est~do y en un pcrit'Jico de mayor 
dr;;ulaci<'.·:i :.¡oJe se .:uita en la c1u.:l.id de Toluca, Mé.'lico, <!odo en 
n·.!!.lco, ~·f1h!co, a hs <1:1ince días del mes ~e m:iyc de 111il 1•ovc- 
rie;:os o:henta v n11eve.i.Jov fe C. J>rínt>r Sccret:irio de Acuer 
<!o~. Lic. Jo~é Ant,mJo Pina! Mora.Rí1brica. 

l 728.22, 2s y 30 mayo. 

Exp. No ~I t/89. ESlHF.'R RUFINA SANTIAGO RAMIRE~ 
pr<imueve diligencia<; :of crma:1ón ad ;crp:im•m, r~sp:c!o. <1~ p;ed:_o 
denominad,1 "fl..bni:>.mm<:", uh1.:d.lo en S<111 Juan feh:mt1t!an, MI> 
'(JCC mi<k v linda; norte: 71.4.1 m .:<•ll !:larrnnca; s:ir: 71.43 m con 
barranca; or:;:nte· l•.2.00 nt con Emilíano Cn1z An¡;d~s; ~·on!cn!I:: 
142.00 m C'O:l Ave:;;10 P<rez \'alen.:ia, el cual ti.::ie i:na ~uperfid.: 
""' J0,143.JJ m2. 

Publiques'. tres veces, tres en tre~ dlas "!" Ja <;'ACETA DE~ 
GOBIERNO y e:t otro p..:rió1lico de m.iy:>r c1rculac:60 en la cnt1· 
d;;d. Dado ,.n Chako. M.:xico, a los diecí~i=te días dd mes ae mayo 
cie mil nove:;íc:'ltos C'chc:ata y nul!ve -D0y fe.El Se2undt• S.crC' 
tario de Acuerdos, Lic. F..rn,•ndo Gal\lán Romcro.Rúl.>Iica 

1na.22, 2s y 30 mayo. 

Exp. 6~0/8S. GABRIEL LAZA.RO SJ\NCHF.Z DE LA VE 
GA promJevc díligenr:hs inf,mnac1ór. nd 1.crr1ctuam. respedo t~- 
rreno prop\•c!¡;d r:míc:ubr c!c1wn11nJdo "El Arhot:to", que se ubi 
ca en Cliab. Me~ic.,, miele y lhda; no.le: 17.54 m con catril; ~ur: 
17.90 m :o 1 ciml, oriente: 2'!?.".'0 m ..:o:i. J. (ju.id~ll!Pe Con:r~rn~ 
y poniente: 2=6.65 rn c<•n Francisca Cal:lcron. Supcrf1c1c de 4,036.8 • 
mttros cuadra~os. 

Puhlfqu:s: tns vec~:1. ~:es en tres días e!l la ~ACETA DE~ 
GOBtLRNO y c:i otro p~nod1co di: ~ª)'.º.r cm:u!ac1on <:::i la cnt1 
C:.1d. O.lJo en Chalcv. Mé1''co 11 los d1ec1~1ete dtas d:I mes de ma 
yo de mil nond.:ntos ochrnu. y n~cv.::Doy fe El ~sg;indo Se 
cretario d:: A<.dos 1 ic. 1'crnando Glll\lan Rnmcro.Rubnca. 

1 ns.22, 2~ y 30 mayo. 

Exp. 'il2/S9, JAVIER VE.LAZQUEZ CHESPO pro"?ueve dili~ 
a;cncias informa<.·kin ~~ pe~p~t~am, resp~cto tc~rcno ['rop;·;o~d par 
tirubr sia de11om10;c:1úa e~:iec1al uh•cado e11 Santa Isabel (~alma, 
México que mide y 1:r:da; M!h!' 54.0D m c.on_ calle Justo S1.:rrn; 
s1;r· 54~00 m con M::rtha Ve!ázquez Cr.:spc>; ono.:otc: ~8.00 m con 
c;.;lle Libt'~ ,>001 y ponicm.: 25 00 m co:1 Apolomo VtJazque:t Cres 
p,:. Supcrficí: de 1,431.00 m2 

.... , .. _, ····~·-·····-···--- - 

EDICTOS 

DISTRITO DE CHALCO 

JUZGADO DE Pkll\'IBRA INSTANCIA 

JlJZGAOO 3o. CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
OIS'JRITO DE 'I'EXCOCO 

EDICTO 
-\UH.ORA INIERNACI(1~AL, '\ A. 

ELVIA HUACUJA MARTINEZ en el expediente número 
1 i2/989, que se tramita en este H. jm:~ado, demanda en la v¡a or 
dinaria civil <le rsucapion del lo!'! de terreno número 29, de la man· 
za1141 lll6, de la colonia Aurora de esta ciudad, cuc mide y linda 
a' norte: 17 Ou m ron Jote 28; di sur: 17.:JO m ::011 lote 30; a! críen 
te 9.0:J m coa calle Flov Silvestre: al poniente: 9.0Q m coi: lote :l; 
cou 11n:1 supcrñ ie de 1S3.0') m2. Ignorándose su domicilio se le 
vmolaza para que comparezca por ~í. por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo tt iuicio se se~11irá el presente juicio en 
rcbeldín y !as subsecuentes notificaciones se le harán en términos 
de! aruculo 195 oc Ja ley invocada, durante los treinta días siguien 
tes a In última publicación de este edrcto, quedando en !a secreta 
ria de este H. juziado fas copias s1mpl~s de traslado. 

Publíquese tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
f>EL GODrERNO que se edita en Toluca, México, Ciudad N:!Za 
hualcóvotl, Ml·v;•co. a 'ns vdnti~iete días del !TICS de iibril <le mil 
nov·~cientl}s ··~·her•la y nuew.Doy fe El Seg·mdo Secreta:fo de 
A.:llerdos, C.P.D. llogerio Diaz F1anco.Ríibri.::a. 

16S6.i8, 30 mayo y 9 Junio. 

 
16114.18, 30 muyo y 9 junio 

DOMINGA ARROYO LUNA en el expediente número 41/89, 
uue se tramita en este iozgado le <l:·manda Ja usucapión del lote 
de terreno número S. manznna 7. de la 1:<1U.: 1, de la colonia gene 
ral José Vicente Villada de esta ciudad, que mide y linda; itl norte: 
21.50 m con lote 7; sur: 21.5:1 m con lote 9; oriente: 10.:JO m c~n 
ca'Ie 7· v !:I poniente: lú.00 m con lote 17, ':OH una superficie 
total d~ ·21 S <iO m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza para 
qui: dentro d·:l término de treinta d:as. siguientes a la última publí 
cación de eSH: edicto comparezca a JU1c10 con el apercibimiento 
paru en el caso d~ no haccr]o el juicio se seguirá C:1 rebeldía, que 
dando en la secretarla del juzgado. las copias de traslado y se le 
previene para que señale domicilio en esta ciudad, ya que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se .'.~ 'iarán ~11 los estrados <le 
este juzgado. 

Para su publiceción por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOB!ERNO. que se edita en Toluca, México y 
en el periódico Je mayor circulacíon ;J.; esta ciudad, se expide el 
presente en Ciudad Nczahuulcóyotl, México, a los nueve días del 
r.'.l'l: de marzo de mil novecientos ochenta y uucv:;.Doy fr.·C. 
Primer Secretorio de Aedos. del Juz.rado Quinto J.: lo Civil, Lic. 
;f,ucio Zcnón Colin.Rúbri.ca. 

C~NOBIO Y JESUS ORTIZ OONZALEZ 
·- -· ··- ··--- ···~ 

16~4.18, 30 muyo y 9 junio. 

ADRI.\N MORALt:S VAl.DGS e11 el expediente numero 
2f.7 /89, le demanda el divorci? necesario ,removido r otras presta 
cienes a que se refiere. Ignorándose su domicilio se ·~ cmpl_aza pa 
r:t cuc ·;orn:iarcz.:a a juicio, dentro del terrnmo de treinta_ chas con 
u.dos al siguiente ni de la úhirna publicación de este <:d!cto, .ª1?e:r 
crbido que e~· no con:r:irecer. sin justa causa se le s~emra <:1 JU1c10 
en rebeldía, quedando a S\! disposicion en _!a secretana del ~u7gudo, 
la~ cooias simples de traslado, se le prev.cne pata que señale do 
niicilí~ dentro de esta ciudad, apercibido que de no hu~crlo las. sub 
secucnics notificaciones se Ie harán por lista y Boletín Judicial. 

Paca su ,:iubkcarión por tres veces de ocho en ocho .días en la 
GACETA DEL CiOlHF.RO •!U~ se cd¡t:i en Toluca, México y en 
el diaric de n.ayc r circulación de esta cíudnd,, dado el presente C!} 
Ciudad Nczabualcóvotí México, a los diez días del mes _oe abril 
de mil novecientos ochenta y nucve.Doy fe.EI C. Primer Se 
cretario de Aedos l!el Juzgado Quinto de lo Civil, Uc. Lucio Ze· 
11ó11 Colín. 1~.úbric,\. 

Ll\ URA LILIA CORONA MORALES 
 ···  

JUZGADO So. ClV1L DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 
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1708.19 y 30 m11yo. 

NOTARlA PUBLl('A NUM. 9 
TEXC'OCO, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Que por escritura número 13,924 d') fecha 6 de abril del afto 
en cur,;o. ante mí la <>eñora ANA MARIA ORTEGA VARELA en 
su t.ar:\c;er de a:bacea de la s11"."ei;i6n testamentaria a bienes del se· 
;'\cr MARTlN GONZALEZ RCME.RO, radicó los autos del expe. 
1hcnt: número 1576/83 der.untiadr. ante el C. Jui:z Décimo de lo 
Famili,.r del Di~trito Federal, y r. <:fccto de conlinual' con la suce 
sión, la albacea con !a int.:rven:;ión dd suscrito formulará el inven~ 
1ario y avalúo ,1c los b:ents de la misma 

Lic. Fernando Tmcba Buenfil, Notario Público 9 del Distrito 
de TexMco, Méic.Rúbrica. 

28 de abril de 198:9. 

Que por escritura número trece mil setecientos cuarenta y 11n<:i 
d~ fecha dí~cí&é1s el:: ene!'c dci ~ñ<' en cur.~o. ante mí las scñmi\:i; 
MARIA DEL REFUGIO y DELFINA, i.:nbas de apdlidos REYES 
KA V.\RRO, rarlicnron la Sl!<esiór. te~taml!nl:1ria a bienes del :;cñor 
ARNULFO R.EYES NAVARRO. en l:l rnal acept~n el c:>rgo de al 
bacea ~· la herencia Instituida a su favor. JCSI•<·ctivamentl.', manifcs 
tamlo qu·.! c,m la interv.:nciór. del suscrito formulnrán !os inventa 
rios y avalí:os corr•:spon<licr.tes. 

Atcntarn.:nte.Uc. Femando Trneba BuenliJ.Rí1brica. 
1708.19 y 30 mayo. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 9 
l'EXCOCO, MEX. 

AVfSO NOTARIAL 

· 
1707.19 y :lO mayo. 

NOTARIA PUBUCA NUM. 5 
'fEXCOCO, ME.X. 

A VISO NOTARIAL 
O.!. Nez;lhualcóyotl, Edo. de Méx .. a 15 de mayo de 1989. 
Por escritura número 19,824, del volumen "474", de fecha 14 

de abrii del ai10 en curso, otorgada no:e mi, se radicó en esta N<> 
luría n mi cargo, la aceptación de herencia, cargo de albacea y la 
radicación de la sucesióa testt·mentari: a bienes del ~ilcr TOMAS 
AL VA OROZCO, habiendo instituido .;omo única v universal here 
dera a la señora LUZ TRUJILLO ANDRADE VIUDA DE AL 
VA, y albacea. ~e la ~resenle. ~i;tcsión,, manifc~lltn_do que procede 
rá a la formac1on del mventar;o y 1111aluo de los bienes que consli· 
tuycn el nc.:e111.:. hcreJítario. 

Atentamente.Lic. Aironso Flol"t'S Gan:iamol"l!no, Notario Pú· 
bHcv Número 5.Rúbrica. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

emplazar a Martina Martí11e~ Alvarado, por medio de edictos que 
contendrán una relación susciuta de: la demanda haciéndole saber 
que dt>brrá pn:senlarse dentro del t~rmino de trdnla días, contad<>& 
del siguiente en que surla efectos la última publ;r.::teión asi mismo 
f1jese en h puerta <!e est.i tribuna} uni\ copia Integra de la resolll 
c:ón por tcdc d tiempo del cmplazami<:nto y asl vasado el término 
110 com!)areec por sl o por apCJderad,, 'l por .;estor que pueda rc 
1msen1ar~o S(' seguirá el juicio en rebddlit h~iéodose las ulterio 
:es notific.tcíones en témuno,¡ del artkulo 195 del Código Adge.ti· 
v·}. quedan<!o tn la &ee.rc:tarla las copias simpl~ de tra¡lado. 

Pu1>}íquese por tres v.x:es de ocho c:n ocho días en ia GACETA 
DEL GOBIERNO Ofiei:d del Estado y en un periódico de mayor cir 
<.ulecién que al.' CIJite en 13 ciudad <!e Toluca, M~xíco, dado en Chal 
cu, Mé::<ico. a k!. trece días del mes de 11.br:J de mil no.ccientos 
<l<:henta y nu.:ve.Doy fc.C P!imer S«:retario de Acuerd~. Lic. 
Jc·sé Antonio Pinal Mora.Rúbrica. 

16>L··18, 30 mayo y 9 jun.i<>. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 
MAR.TlNA MARTINEZ Al.VARADO 

ALBERTO SOTO V ARG:\S ha promovido ante ~te H. juz. 
f;ttdo j~ici,· ordiiario civil, divorcio necesario, bajo el número de 
expediente 14.31 íf8 Primera Secretaría en contra de usted, en el 
que por auto ~..: focha diez de abnl del año en curso. se ordenó 

]758.25, 30 mayo )' 2 junio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB LERMA 

EDICTO 
En el expediente 190/89 el señor VICENTE FONSECA BO· 

fü\DILLA promueve por !.U proplo dtr echo diligencia~ de ínforrra 
ción de dominio para acreditar que en la cabecera del municipio 
de Ocoyoacac. perteneciente al municipio de Lerma. México. ha 
poseído por el tiempo y condiciones de ky dos predios, el primero 
se compone de una casucha con corral anexo, que tiene una forma 
irregular y mide y jind>.1: al norte: en tres imess partiendo del vér 
tice oriente una línea de 20.SO m veinte metros con cincuenta cen 
t unetros que colinda con Martín González Yáñez, línea que quiebra 
hacia el sur cm una segunda de 13.00 m trece metros la que vuel 
ve a quebrar hacia el poniente en una tercera liuea de 14.00 cator 
ce metros colindando estas dos líneas con propiedad de Antonio us 
robar; al poniente: una línea de 17.00 in diecisiete metros con An· 
tonio Bscobsr. al sur: en tres línvas partiendo del vértice poniente 
hacia el oriente una ltnea de 10.00 m diez metros con calle de Ama 
do Nervo ia que quiebra hacia e: norte en una segunda íínea de 
12.00 m doce memos con propiedad de Lina Nava de Verona, li 
nea que vuelve a quebrar hacia el oriente en una tercera de 23.00 
m veintitrés metros colindando con Lí11a Nava de Verona y Jesús 
Ramírcz Arzate: y el segundo predio tiene las siguientes medirlas 
y colíndancras: al norte: 10.40 m diez metros con cuarenta centí 
metro con propiedad de Dame! Fonscca Gutiérrez: al sur: 17.50 
ni diecisiete metros con cincuenta ccnum, iros con Antonio Esco 
bar y María Encarnacién Fonseca Boba.nlla, al oriente: 2140 m 
veintiún metros con cuarenta centímetros con propiedad de Agus 
tín Reyes Pérez y Martín Gnnzáiez Yáñcz; :tl poniente: 17.75 m 
diecisícte metros con setenta y cinco centímetros con propiedad de 
Daniel Fonseca Gutiérrez: con e; objeto de que se le declare pro 
pietario del mismo el C. juez dio entrada a la presente promoción 
y ordenó la expedición de los edictos correspondientes para su pu· 
blicación por tres ves.es de tres días en tres días en los periódicos 
(j/,CETA OEL GOlHERNO y otro de mayor circulación en este 
lugar haciéndose saber a l¡1u•;n~s se crean con igual o menor de 
rcvho lo deduzcan en !e~ términos de ley.· En Lerrna de Villada, 
México, a catorce de abrf d; mil novecientos ochenta v nue,•e. 
Doy k-EI C Secretario ot:l Ramo Civil. Fc1111~ndo Mcndicta Car 
baj;il.-R úbrica. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlS'IRlTO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
Expediente número 245.'89 JESUS JUAREZ REY!iS proruo 

viendo JlO~ su ¡>ropio derecho en la via de jurisdicción voluntaria 
diligencias de información de dominio, sobre un inmueble ubicado 
en el poblado d.: San Miguel Almaya, municipio de Capulhuac, dis 
trito de Tenango del Vailc. Estado de MéxicCJ, el cual tiene las si 
guientes medidas y colindancias: al norte: 25 20 m (veinticinco me 
tres veinte entímetrosj con Maroeiino y Mittuel González; al sur: 
7.5.20 m {veinticinco metros veinte centímetros). con Doroteo y Fí 
del Gonzaiez; al oriente: 12.60 m (doce metros sesenta cenumetros) 
con Marcelíno Gonzalez: ai poniente. 14.90 111 (catrrrc metros no 
venta centímetros), con cale; con una superftcse aproximada de 
~46.00 m2 (trescientos cuarenta y seis metros cuadrados). 

El C. juez de los autos admitió la promoción y ordenó la pu· 
blicación del presente en la GACETA DEL GOBIER.."iO y en :m 
periédico de mayor circulac íón ambos editados en la ciudad de To 
luca, México, ¡x>r tres veces coosecurivas de tres en tres días, ha 
ciéndole saber a quienes se crean con igua, o mejor derecho lo con 
dezcan en términos de ley.1 enango del Valle, México. n 18 de 
mayo de mil novecientos ochenta y nueve D•~Y fe.··C. Secretario, 
l'.D. Arturo Vt>ra M:m¡ajrrcz.Rúl>rka. 

li57. 25, '.1(1 mayo y 2 junio. 

30 dti mayo de 1989 MGACETA DEL GOBIERNO" 
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